
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF205033A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

23 10 2025 20 10 2025 00:00 31 07 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024 NIT: 901.904.216-2

CL 12 A NRO. 68 C - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3502962339

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

Calle 19 No 23-00 Piso 2 PASTO, NARIÑO

NIT: 800.165.872-6

7293144

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

800165872 - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

$ ******284,700,000.00$ *****553,800.00 $ ******20,000.00 $ *****109,022.00 $ ***********682,822.00 CONTADO

21-40-101264351

21-40-101264351



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2DLF205033A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

23 10 2025 20 10 2025 00:00 31 07 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024 NIT: 901.904.216-2

CL 12 A NRO. 68 C - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3502962339

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

Calle 19 No 23-00 Piso 2 PASTO, NARIÑO

NIT: 800.165.872-6

7293144

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

800165872 - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION
JUDICIAL PASTO

DLF205033A

21-40-101264351

21-40-101264351



Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de Pasajeros:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico: verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS. (https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/)

Estado:

Vigente

Número de póliza:

21-40-101264351

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

jueves, 23 de octubre de 2025

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPL

Asegurado:

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

Tomador:

UNION TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024

Inicio de vigencia:

lunes, 20 de octubre de 2025

Fin vigencia:

viernes, 31 de julio de 2026

Valor total asegurado:

$ 284.700.000,00



mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)4324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/


 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado
v3.1.0



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF205033A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

23 10 2025 20 10 2025 00:00 31 07 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024 NIT: 901.904.216-2

CL 12 A NRO. 68 C - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3502962339

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

Calle 19 No 23-00 Piso 2 PASTO, NARIÑO

NIT: 800.165.872-6

7293144

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******189,547,156.85$ *****927,136.00 $ ******20,000.00 $ *****179,955.00 $ *********1,127,092.00 CONTADO

21-44-101482951

21-44-101482951



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101482951, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 23 días del mes de OCTUBRE de 2025

21-44-101482951



Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de Pasajeros:
Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico: verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS. (https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/)

Estado:

Vigente

Número de póliza:

21-44-101482951

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

jueves, 23 de octubre de 2025

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL PASTO

Tomador:

UNION TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024

Inicio de vigencia:

lunes, 20 de octubre de 2025

Fin vigencia:

martes, 31 de julio de 2029

Valor total asegurado:

$ 189.547.156,85



mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:(601)4324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/


 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado
v3.1.0



 

                 Consejo Superior de la Judicatura 
                     Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto  

Asistencia Legal 

 
SC5780-39 ST-CER955060 

www.ramajudicial.gov.co  

Calle 19 No. 23-00 Palacio de Justicia de Pasto 

directorsecpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RJ-CER855787-39 

APROBACION DE POLIZA  
TIENDA VIRTUAL 

 
 
ORDEN DE COMPRA No.: 153657 de 2.025. 
 
CELEBRADO ENTRE: La Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Pasto y la “UNION TEMPORAL MAX 
LIMPIEZA 2024”, a través de la Tienda Virtual de 
la plataforma Colombia Compra Eficiente.   

 
OBJETO CONTRACTUAL: Prestar el servicio de integral de aseo y cafetería 

en la modalidad de medio tiempo y tiempo 
completo, incluyendo insumos, equipos y 
maquinaria para las sedes que se definen en las 
especificaciones del contrato, ubicadas en los 
municipios de la Región 15 del Acuerdo Marco 
para la prestación del servicio integral de aseo y 
cafetería V - CCE-SNGAMP-008-2025. 

 
VALOR DE LA ÓRDEN:            CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PESOS CON DOCE CENTAVOS 
($421.215.904,12) M/CTE, incluido el IVA y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
DURACION: Del 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de julio de 

2026, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
ley 1150 de 2.007. 

 
POLIZA: No. 21-44-101482951 anexo 0, con fecha de 

expedición del 23 de octubre de 2.025, que 
comprende: 

 
- Cumplimiento del contrato. 
- Pago de salarios, prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones laborales. 
- Correcto funcionamiento y calidad de los 

bienes. 
 
POLIZA RCE: No. 21-40-101264351 anexo 0 con fecha de 

expedición del 23 de octubre de 2.025, que 
comprende: 

 
EXPEDIDAS POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 NIT. No. 860.009.578-6 
 
VALORES ASEGURADOS: -  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Ochenta y 

cuatro millones doscientos cuarenta y tres mil 
ciento ochenta pesos con ochenta y dos 
centavos ($84.243.180,82) m/cte. 

 
 - PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: 
Sesenta y tres millones ciento ochenta y dos mil 
trescientos ochenta y cinco pesos con sesenta y 
dos centavos ($63.182.385,62) m/cte. 

 
 - CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE 

LOS BIENES:  Cuarenta y dos millones ciento 
veintiún mil quinientos noventa pesos con 
cuarenta y un centavos ($42.121.590,41) m/cte. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                 Consejo Superior de la Judicatura 
                     Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto  

Asistencia Legal 

 
SC5780-39 ST-CER955060 

www.ramajudicial.gov.co  

Calle 19 No. 23-00 Palacio de Justicia de Pasto 

directorsecpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
RJ-CER855787-39 

 
- RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL:  Doscientos ochenta y 
cuatro millones setecientos mil pesos 
($284.700.000,oo) m/cte. 

 
 
VIGENCIAS:        INICIACION                         TERMINACION 
 

      D      M        A                       D        M       A 
 
 
Cumplimiento:     20       10     2025              31      07     2027 
 
Pago de salarios, prestaciones  
sociales legales  
e indemnizaciones laborales:     20       10    2025              31      07     2029 
 
Correcto funcionamiento y calidad  
de los bienes    20       10     2025              31      07     2027 
 
 
RCE    20       10     2025              31      07     2026 
 
 
 
Que siguiendo lo dispuesto en el literal j) del artículo 5, capítulo II de la Resolución 4194 
del 10 de abril de 2023, expedida por la Directora Ejecutiva de Administración Judicial, 
corresponde por delegación expresa en cada uno de los Directores Seccionales de 
Administración Judicial, “Aprobar la garantía Única de Cumplimiento, de 
Responsabilidad Civil Extracontractual y las demás que se requieran en los procesos 
contractuales”. 
 
Por encontrarse expedidas conforme a las garantías estipuladas en la orden de compra 
No. 137686, se aprueba la póliza de cumplimiento No. 21-44-101482951 anexo 0 y la de RCE 
No. 21-40-101264351 anexo 0 con fecha de expedición del 23 de octubre de 2.025, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, reglamentada por el Decreto 1082 de 2015. 
 
Para constancia se firma en Pasto, el día 27 de octubre de 2.025. 
 
 
 
 
 
 

LUIS HUMBERTO PAZ TIMANÁ 
Director Seccional de Administración Judicial Pasto 

 
 
Proyectó:  
María Fernanda Bolaños Solarte/Profesional Univ G9/AAL. 
 
 
Revisó: 
Darío Paguay M./ Jefe Oficina Judicial DESAJ Pasto. 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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